
Proceso: EJECUTIVO  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia- Amazonas; Tres (03) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ingresa la demanda Ejecutiva de menor cuantía No. 2022-00198 promovida por el señor ALVARO 

SILVA HERRRERA identificado con la C.C. 1.016.014.455 contra UNIÓN TEMPORAL 

ALIMENTAR USPEC 2022 con el NIT. 901547550-6 Representada Legalmente por CARLOS 

ANDRES FLOREZ PAEZ identificado con la C.C. 4.993.983 y o quien haga sus veces, y 

JESMAR HURTADO Y COMPAÑÍA S. EN C. con el NIT. 828002090-6 Representada 

Legalmente por NELSON HURTADO identificado con la C.C. 17’069.007 y/o quien haga sus 

veces, ALIMENTAR CAPITAL SAS con el NIT. 901191678-1 Representada Legalmente por 

CARLOS ANDRES FLOREZ PAEZ identificado con la C.C. 4.993.983 y o quien haga sus 

veces, quienes conforman y responden solidariamente por la unión temporal antes mencionada, para 

determinar su admisibilidad. 

 

Revisada la presente demanda de trámite ejecutivo observa el Despacho que se incurre en las 

siguientes falencias con relación a los dispuesto en la Ley 2213 de 2022, Art. 82 y ss., del C.G. del 

P., Decreto 1074 y todo aquel que lo modifique, adicione o sustituya, por lo que se deberá,  

 

 

1. APORTAR poder conferido de acuerdo con lo establecido en artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, en este caso, deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 

abogado, y acreditar que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados (URNA.) 

 

En el poder aportado por la parte demandante se pudo establecer que la dirección 

electrónica consignada en el membrete del poder del abogado Dr. RONAL DANIEL PAEZ 

WILCHES no coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

 
 

2. INDICAR de manera expresa en los hechos de la demanda en poder de quién se encuentra 

el título valor original, igualmente debe relacionar dicha información en el acápite de 

pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó conforme lo dispuesto en el artículo 245 del 

Código General del Proceso estando en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo 

requiera.  

 

3. En el hecho CUARTO de la demanda se indica que fueron enviadas las facturas base de 

ejecución en el presente proceso a los correos electrónicos 

contabilidad2@alimentarcapital.com, contador@alimentarcapital.com, 
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contabilidad1@alimentarcapital.com, contabilidad1@alimentarcapital.com y 

contabilidad3@alimentarcapital.com,  sin embargo no se allegó prueba siquiera sumaria en 

la que se pueda observar la aceptación (tacita o expresa) de las facturas electrónicas, 

allegadas como títulos valores de acuerdo con lo establecido con el (artículo 2.2.2.5.4 y s.s. 

de la Ley 1074 de 2015).   

 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITASE la demanda de trámite ejecutivo promovido por el señor ALVARO 

SILVA HERRRERA identificado con la C.C. 1.016.014.455 contra la UNIÓN TEMPORAL 

ALIMENTAR USPEC 2022 con el NIT. 901547550-6 Representada Legalmente por CARLOS 

ANDRES FLOREZ PAEZ identificado con la C.C. 4.993.983 y o quien haga sus veces, y 

JESMAR HURTADO Y COMPAÑÍA S. EN C. con el NIT. 828002090-6 Representada 

Legalmente por NELSON HURTADO identificado con la C.C. 17’069.007 y/o quien haga sus 

veces, ALIMENTAR CAPITAL SAS con el NIT. 901191678-1 Representada Legalmente por 

CARLOS ANDRES FLOREZ PAEZ identificado con la C.C. 4.993.983 y o quien haga sus 

veces, quienes conforman y responden solidariamente por la unión temporal antes mencionada, 

conforme a las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (5) días al actor para que subsane los defectos 

anotados, SO PENA DE RECHAZO DE LA DEMANDA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2 AUTOS) 

 
 

 
 

NOTA: Leticia, Amazonas, 04 de octubre de 2022, Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 84. 
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